COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°01-2008

07 DE ENERO DEL 2008


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO UNO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DÍA SIETE DE ENERO DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISIETE Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA,  PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3, JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2,. MIEMBROS AUSENTES: SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°01-2008 del día 07 de enero del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N° 052-2007 del 24 de diciembre del 2007

Sesión Ordinaria N° 053-2007 del 31 de diciembre del 2007

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hubo
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA
V-     INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

          a. Informes específicos

   b. Informes de pagos
VI-    INFORME DE DIRECTIVOS

VII-   VARIOS

VIII- MOCIONES: No hubo
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria N°01-2008 del 07 de enero del 2008. 

CAPÍTULO II
LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº52-2007 del 24 de diciembre del 2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº52-2007 del 24  de diciembre del 2007.

ARTICULO 3

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº53-2007 del 31 de diciembre del 2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº53-2007 del 31  de diciembre del 2007.

CAPITULO III
ATENCIÓN AL PÚBLICO: 
No hubo
CAPÍTULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 4
Se recibe nota según oficio Ref.7525/2007, con fecha 24 de diciembre del 2007, enviada por parte de la Secretaría del Concejo  Municipal  la misma dice textualmente:

La suscrita secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinario N°75-2007, celebrada el dieciocho de diciembre del dos mil siete, que literalmente dice:

Capítulo V  Informe del Alcalde, Áreas, y Unidades. Informe del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. 
Artículo 25 se conoce el Oficio AA-319-2007/ 51-07 de la Asistente Administrativa. PRIMERO: autorizar a la administración para que proceda a iniciar los tramites necesarios con el fin de llevar a cabo el préstamo ante el sistema bancario nacional por un monto de 50.000.000 (cincuenta millones) para posteriormente iniciar con el proyecto de construcción  de la pista de pavimento sintético. Lo anterior tomado en cuenta lo acordado por el Consejo Municipal en la sesión 71-2007en el capitulo III, artículo 8 de fecha 27 noviembre del 2007. Para tal efecto se encomienda al Sr. Juan Manuel González Zamora, Presidente de Comité de Deportes y al Sr. Joaquín Camacho Ramírez para proceder a coordinar e iniciar los procedimientos correspondientes hasta finiquitar  el proyecto de interés. SEGUNDO: solicitar a la Administración de Municipalidad  de Belén, toda la colaboración necesaria a efectos de llevar a cabo dicho procedimiento en forma expedida máxime que se trata de un proyecto que forma parte de la obra deportiva del Centenario del Cantón de Belén. SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Tomar nota y archivar. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 5
Se recibe nota según oficio Ref.7526/2007, con fecha 24 de diciembre del 2007, enviada por parte de la Secretaría del Concejo  Municipal  la misma dice textualmente:

La suscrita secretaria del Consejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinario N°75-2007, celebrada el dieciocho de diciembre del dos mil siete, que literalmente dice:

CAPITULO V, INFORME DEL ALCALDE, AREAS Y UNIDADES. INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN.

ARTICULO 26. Se conoce oficio AA- 318-2007/51-07de la asistente administrativa. PRIMERO: la autorización para llevar acabo la Obra Comunal Compensatoria acordada por el Consejo Municipal  en la sesión 67-2007, mediante la construcción de base drenada en la cancha sintética del polideportivo de Belén. Para tal efecto se encomienda al Sr. Joaquín Camacho  Ramírez para proceder a coordinar e iniciar los procedimientos correspondientes hasta finiquitar el proyecto de interés. SEGUNDO: remitir dicho acuerdo a los representantes de inmuebles belemitas para iniciar lo antes posible y coordinar los diferentes aspectos técnicos necesarios para la obra citada.  TERCERO: además del inicio de la Obra Comunal Compensatoria  se autoriza el inicio del trámite de licitación pública para la adquisición del césped sintético  y sus agregados con la finalidad de terminar la cancha sintética y tomando en cuenta que existe la disponibilidad presupuestaria  en el periodo 2007y 2008 en el código de Otras construcciones adiciones y mejoras, lo anterior por tratarse de un proyecto integral a la construcción de la base drenada. CUARTO: Autorizar el inicio del trámite de licitación abreviada para la construcción de la zona D del área de salto, tomando en cuenta que existe disponibilidad presupuestaria  en el periodo 2007 en el código Otras construcciones  adiciones y mejoras  zonas de salto. QUINTO: solicitar los técnicos de Administración  de la municipalidad de Belén, toda la colaboración  necesaria para llevar a cabo dichas obras en forma expedita máxime que se trata de la obra deportiva del Centenario del Cantón de Belén. Se acuerda por unanimidad: tomar nota y archivar.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 6
Se recibe nota según oficio AT-002-2008, con fecha del 07 de enero del 2008, enviada por parte del señor Allan Araya González, la misma dice textualmente:
Estimados señores:

En respuesta al oficio AA317-2007/48-04,en cuanto a emitir un criterio sobre la cancha de fútbol de San Antonio les indico:

1- La disciplina del fútbol, tanto en el cantón como en el país es la disciplina deportiva con mayor afluencia y participación de deportistas, ya sea por la historia deportiva de nuestro país, como la promoción y divulgación de medios de prensa, tanto a nivel local como internacional. Solo la Asociación Nacional de Fútbol Aficionado, en liga menor como II y I división de Anafa, reporta un promedio de 20 mil futbolistas inscritos y la Unión Nacional de fútbol (UNAFUT) un promedio 3800 futbolistas inscritos en categorías U-15, infantil y alto rendimiento y I y II división.  Total nacional promedio solo en equipos masculinos competitivos 23800 futbolistas, esto sin contar equipos recreativos de todas las categorías, escuelas de fútbol, centros educativos. En la rama femenina LIFUSE es la encargada de organizar eventos competitivos y reportan un promedio de 1400 jugadoras en todas las divisiones, esto sin contar equipos recreativos de todas las categorías, escuelas de fútbol, centros educativos.

2- Belén no escapa de éstas características e influencia.  Al entrar en vigencia la licitación pública 002-2007, que se refiere a los servicios técnicos de la disciplina del  fútbol, se requiere de varios escenarios deportivos para desarrollar los diferentes programas en los que se incluyen 13 divisiones deportivas, sin contar equipos de II División, el nivel del alto rendimiento, escuelas deportivas, partidos amistosos de II y III división, los mejengueros, veteranos y otros grupos del cantón. Tomemos en cuenta que la exigencia de la licitación en cuanto horas mínimas es de 6 semanales por división, lo que nos estaría dando un total de 66 horas semanales, lo que nos daría 9.5 horas diarias, los 7 días de la semana. 

3- Debemos tomar en cuenta que los deportistas son estudiantes y que por sus horarios de clases se estaría limitando las practicas para horas avanzadas de la tarde y de noche la mayor parte del año lo que obliga a realizar las practicas en la cancha de San Antonio compartiendo, en el polideportivo, con los equipos de alto rendimiento y II división.

4- Con una sola cancha como la del polideportivo, aunque fuera sintética y su uso fuera permanente, no se saldría con toda la programación, más aún el indicar el Concejo Municipal el uso de un 70% del tiempo útil de uso de la cancha, y que ese de ese 70% hay que brindar espacios a la recreación y los entrenamientos de la disciplina del atletismo que abarcan de lunes a viernes de 3 a 6 p.m. y sábados de 8 a 11 a.m.

5- Tampoco es conveniente que se entrenen dos equipos a la vez en una misma instalación, por el dominio y perspectiva global del escenario de toda la cancha, lo cuál se refleja en el programa de trabajo presentado por la Asociación Deportiva Belén Fútbol, adjudicataria de la Lic. 02-2007.

6- La vida útil de una cancha de fútbol sintética ronda los 8 años con uso moderado, por lo que una carga exhaustiva de uso reduciría su vida útil a 3 o 4 años de acuerdo a las expectativas dadas por los expertos de la empresa Cicadex,  con relación al Estadio Ricardo Saprissa.
7- Sobre las canchas de los distritos usualmente se utilizan por los comités comunales en actividades varias de la disciplina, lo cuál es de uso administrativo de cada comité comunal y de a cuerdo a las necesidades de cada distrito. En éstas se preparan también las escuelas de iniciación deportiva Manuel del pilar y Fidel Chávez.

En base a estos aspectos se debe considerar a la mayor brevedad la reparación o ubicación de gramilla sintética de la cancha de fútbol de San Antonio.

Sobre el oficio AA-316-2007/48-03 es clara la injerencia del Concejo Municipal al asignar porcentajes de uso de la cancha sintética, potestad que en primera instancia debería ser del Comité Cantonal.  Sobre el uso de la cancha el Administrador General tiene el horario de uso tentativo que se le envió y expuso al Consejo Municipal en una sesión municipal el año anterior. 

Sobre el control de ingresos de la cancha sintética debe ser una directriz que parta de la administración general en coordinación con la Junta Directiva, ya que se tiene que tomar en cuenta el reglamento de funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación vigente (capitulo XII de las instalaciones),  si se le delegará a una entidad deportiva la administración o se creará la Comisión de Instalaciones Deportivas, un reglamento de uso, aprobación de tarifas, mecanismos de control de ingresos, recibos autorizados, depósitos bancarios y modificación e inversión de los ingresos generados, entre otros. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.
ARTICULO 7

Se recibe nota según oficio Ref.77196/2007, con fecha 03 de enero del 2008, enviada por parte de la Secretaría del Concejo  Municipal  la misma dice textualmente:

La suscrita secretaria del Consejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinario N°77-2007, celebrada el veinticuatro de diciembre del dos mil siete, que literalmente dice:

Capitulo VI  Informe del Alcalde, Áreas, y Unidades. Informe del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. 

Articulo 19. Se conoce el Oficio AA-313-2007/49-02 de la Asistente Administrativa. Aprobar el nombramiento de los cargos de la nueva Junta Directiva, de la siguiente forma:

Juan Manuel González Zamora 

Presidente

Lucrecia González Zumbado                     Vicepresidente 

Flor María Delgado  


Vocal 1

Jesús Rojas Araya 



Vocal 2 

Rosario Alvarado González  

Vocal 3

Que el día y hora de las sesiones quedará para los días lunes 5:30 p.m. Se acuerda por unanimidad: tomar nota y archivar.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 8
INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL
1)  AREA ADMINISTRACION GENERAL:

Programa I Dirección y  Administración General: 

A.1) ADMINISTRACION GENERAL:  

Un cordial saludo para Uds:

A.1.1)   Se informa sobre procesos varios de compras y servicios en contratación administrativa:

 Descripción

       
 Tipo de contratación
Estado Actual 2008

- Diseño Oficinas


C.D-117-2007

Adjudicada Adm Gl. (*)
- Central Telefónica


C.D-155-2007

En proceso de instal. func.

- Mano de Obra Vitrocerámica     
C.D-154-2007   
Adjudicada def. fecha Inst.

- Obras varias y ley 7.600
        
C.D -141-2007        
Obras ejecutadas

- Uniformes Juegos Nacionales
C.D- 144-2007
Adjudicados (*)

- Pintura de instalaciones Dep. 
lic. Abreviada 06-07
Adjudicada (*)

- Construcción Mallas Plaza Belén   C.D-157-2007

Adjudicada. (*)

- Materiales de construc.Grad. Fút.
C.D-163-2007

Adjudicados (*)

- Construcción Aposentos Natac.
C.D-152-2007

En construcción

- Contrat. Superv. Técnico

C.D.-156-2007
Adj. A partir 01-02-08 (*)

- Compra de Mob. Y equipo 
Rec.
C.D-162-207

Entregados  en bodega CDB

(*) Nota: Se aclara que los procesos señalados con (*) son compromisos del 2007 y se podrán ejecutar una vez que se apruebe el presupuesto extraordinario correspondiente (01-2008).  Esto una vez se aclare asunto de aprobación del PAO 2008,  el cual por razones que desconocemos, no fue aprobado en el mes de diciembre del 2007. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: en vista de esta situación, se acuerda solicitar a la Asistente Financiera, presentar lo antes posible la liquidación del PAO 2007, a efectos de elaborar  un presupuesto extraordinario para enviarlo al Concejo Municipal.

A.1.2) Se informa a la Junta Directiva, que a pesar que tanto el Comité como la Dirección Financiera de la Municipalidad presentaron con tiempo el PAO 2008, el Concejo Municipal no lo ha aprobado formalmente. En conversación con el Lic. Jorge González, nos indica que en este caso podría darse la situación de tener que trabajar con un PAO pero ajustado a los montos del PAO 2007. Estamos a la espera de información formal, puesto que nos indicó la secretaria del Concejo que lo van a conocer este martes 08.

A.1.3) En coordinación con el señor Juan Manuel González Z.  se han estado realizando contactos con representantes de bancos del sistema bancario nacional para conocer distintas alternativas de financiamiento por 50 millones, para la pista sintética del Polideportivo de Belén.

A.1.4)  Se informa que ya se cuenta con el servicio de central telefónica en las oficinas del Comité, facilitando así la comunicación tanto interna como externa. Las extensiones quedaron numeradas así: 101 Asistente Administrativa (Angélica), 102 ciclismo, 103 Asistente Financiera (Hazell), 104 proceso deportivo (Allan), 105 recreación (J. Carlos), 106  fax, 107 Adm. General y 108 sala de sesiones.

A.1.5) Con el ingreso de fondos de presupuestos extraordinarios, se solicita a la Junta Directiva autorización para colocar fondos por un monto de 30 millones de colones, en un depósito a plazo tipo desmaterializado del Banco de Costa Rica a un plazo de un mes.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad que una vez analizada la recomendación se acuerda autorizar a la Administración para que traslade 50 millones de colones de la cuenta del Comité en el Banco de Costa Rica, en dos depósitos a plazo tipo desmaterializado: uno de 25 millones a un mes plazo y otro de 25 millones a dos meses plazo; total autorizado 50 millones. 

AREA TECNICA: 

Programa II Servicios Comunales, Educativos, Culturales y Deportivos.

B.1) Proceso Deportivo:

B.1.1) El Promotor Deportivo presentó el programa de visitas de los meses del mes de enero del 2008 de acuerdo con los términos de la Licitación pública 01-2007, de servicios profesionales con Asociaciones Deportivas:

B.1.1) El Promotor Deportivo Sr. Allan Araya, presenta  su punto de vista sobre el uso de la cancha de fútbol de Belén centro, ante la inquietud del Concejo Municipal de construir a  mediano un parque por varios factores que ellos consideran:

Señores (as)

Junta Directiva

Comité de Deportes

Estimados señores (as):

En respuesta al oficio AA317-2007/48-04, en cuanto a emitir un criterio sobre la cancha de fútbol de San Antonio les indico:

1- La disciplina del fútbol, tanto en el cantón como en el país es la disciplina deportiva con mayor afluencia y participación de deportistas, ya sea por la historia deportiva de nuestro país, como la promoción y divulgación de medios de prensa, tanto a nivel local como internacional. Solo la Asociación Nacional de Fútbol Aficionado, en liga menor como II y I división de Anafa, reporta un promedio de 20 mil futbolistas inscritos y la Unión Nacional de fútbol (UNAFUT) un promedio 3800 futbolistas inscritos en categorías U-15, infantil y alto rendimiento y I y II división.  Total nacional promedio solo en equipos masculinos competitivos 23800 futbolistas, esto sin contar equipos recreativos de todas las categorías, escuelas de fútbol, centros educativos. En la rama femenina LIFUSE es la encargada de organizar eventos competitivos y reportan un promedio de 1400 jugadoras en todas las divisiones, esto sin contar equipos recreativos de todas las categorías, escuelas de fútbol, centros educativos.

2- Belén no escapa de éstas características e influencia.  Al entrar en vigencia la licitación pública 002-2007, que se refiere a los servicios técnicos de la disciplina del  fútbol, se requiere de varios escenarios deportivos para desarrollar los diferentes programas en los que se incluyen 13 divisiones deportivas, sin contar equipos de II División, el nivel del alto rendimiento, escuelas deportivas, partidos amistosos de II y III división, los mejengueros, veteranos y otros grupos del cantón. Tomemos en cuenta que la exigencia de la licitación en cuanto horas mínimas es de 6 semanales por división, lo que nos estaría dando un total de 66 horas semanales, lo que nos daría 9.5 horas diarias, los 7 días de la semana. 

3- Debemos tomar en cuenta que los deportistas son estudiantes y que por sus horarios de clases se estaría limitando las practicas para horas avanzadas de la tarde y de noche la mayor parte del año lo que obliga a realizar las practicas en la cancha de San Antonio compartiendo, en el polideportivo, con los equipos de alto rendimiento y II división.

4- Con una sola cancha como la del polideportivo, aunque fuera sintética y su uso fuera permanente, no se saldría con toda la programación, más aún el indicar el Concejo Municipal el uso de un 70% del tiempo útil de uso de la cancha, y que ese de ese 70% hay que brindar espacios a la recreación y los entrenamientos de la disciplina del atletismo que abarcan de lunes a viernes de 3 a 6 p.m. y sábados de 8 a 11 a.m.

5- Tampoco es conveniente que se entrenen dos equipos a la vez en una misma instalación, por el dominio y perspectiva global del escenario de toda la cancha, lo cuál se refleja en el programa de trabajo presentado por la Asociación Deportiva Belén Fútbol, adjudicataria de la Lic. 02-2007.

6- La vida útil de una cancha de fútbol sintética ronda los 8 años con uso moderado, por lo que una carga exhaustiva de uso reduciría su vida útil a 3 o 4 años de acuerdo a las expectativas dadas por los expertos de la empresa Cicadex,  con relación al Estadio Ricardo Saprissa.
7- Sobre las canchas de los distritos usualmente se utilizan por los comités comunales en actividades varias de la disciplina, lo cuál es de uso administrativo de cada comité comunal y de a cuerdo a las necesidades de cada distrito. En éstas se preparan también las escuelas de iniciación deportiva Manuel del pilar y Fidel Chávez.

Con  base a estos aspectos se debe considerar a la mayor brevedad la reparación o ubicación de gramilla sintética de la cancha de fútbol de San Antonio.

Sobre el oficio AA-316-2007/48-03 es clara la injerencia del Concejo Municipal al asignar porcentajes de uso de la cancha sintética, potestad que en primera instancia debería ser del Comité Cantonal.  Sobre el uso de la cancha el Administrador General tiene el horario de uso tentativo que se le envió y expuso al Consejo Municipal en una sesión municipal el año anterior. 

Sobre el control de ingresos de la cancha sintética debe ser una directriz que parta de la administración general en coordinación con la Junta Directiva, ya que se tiene que tomar en cuenta el reglamento de funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación vigente (capitulo XII de las instalaciones),  si se le delegará a una entidad deportiva la administración o se creará la Comisión de Instalaciones Deportivas, un reglamento de uso, aprobación de tarifas, mecanismos de control de ingresos, recibos autorizados, depósitos bancarios y modificación e inversión de los ingresos generados, entre otros. 

B.2)  Medicina y Salud:

B.2.1) Se mantiene el servicio  de apoyo a los deportistas con  citas médicas en la Clínica Santa Mónica para atención médica en las distintas disciplinas y las interconsultas con el Hospital San Juan de Dios.

B.3)  Proceso Recreativo:

B.3.1) Durante este el mes de Diciembre, se continúan los procesos de natación con personas con discapacidad, aeróbicos para todos, asistencia a caminantes y uso del gimnasio para el público.

B.3.2) Se prestó colaboración  con actividad  de fiesta de navidad para niños de escasos recursos, organizada por el Señor Vice Alcalde, Francisco Zumbado Arce y la Asociación Amigos de Puerto Rico, en el Polideportivo de Belén. 

B.3.3) Jueves 13 de diciembre, se llevó a cabo la  actividad navideña del Proceso de “Personas Mayores Activas”, en el Food Court del Centro Comercial La Ribera, con la participación de aproximadamente 200 personas.

B.3.4) Viernes 14, sábado 15 y domingo 16 de diciembre: Participación del Encargado del Programa de Recreación, en el V Encuentro Internacional de Campismo “La Recreación para la conquista de Estilos De Vida Saludables” organizado por el ICODER y otras instituciones afines, desarrollado en la Fortuna de San Carlos y en donde vale la pena hacer el comentario, se habla muy bien y se reconoce la labor hecha por el C.C.D.R. en  los procesos de deporte y recreación desarrollados por el Cantón de Belén.
B.3.5) Domingo 16 de diciembre, participación y colaboración en actividad recreativa, en el marco de la fiesta navideña de Calle La Labor, con la participación de aproximadamente 70 personas.

B.3.6) Jueves 20 de diciembre, actividad navideña del Proceso de “Recreación  Accesible” con personas con discapacidad y sus familiares, en el Salón Ángel San Casimiro, con la participación de aproximadamente 70 personas.

B.3.7) Sábado 22 de diciembre, actividad de recreación turística de cierre de año con participantes del Proceso de Personas Mayores Activas y Recreación Accesible con personas con discapacidad, a diversos lugares turísticos en el Valle de Orosi.

B.3.8) Se mantiene el  proceso de natación con personas con discapacidad, aeróbicos para todos, asistencia a caminantes y uso del gimnasio para el público, para lo cual presenta evaluaciones de los procesos realizados por los participantes.

B.3.9) Se continuó el proceso de recreación accesible con personas con discapacidad y sus familiares.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que una vez analizado el informe del área recreativa, que el Coordinador Recreativo, programe charlas de diversos temas para mejorar la calidad de vida de los habitantes del cantón que son usuarios de los programas de recreación.

B.4) Instalaciones deportivas:

B...4.1). Ya se concluyeron las obras en el sector de  las piscinas del Polideportivo, con motivo de la aplicación de la Ley 7.600 y otras obras de mantenimiento y mejoramiento de los servicios sanitarios, baños, duchas, etc. 

B.4.2) Se encuentran en su fase final los trabajos correspondientes a la construcción de aposentos detrás de las graderías de natación, las cuales es probable se entreguen esta o la otra semana.

B.4.3)  Se encuentra también en proceso de construcción las estructuras correspondientes  a la malla que se ubicará detrás del marco este de la cancha de fútbol de Belén Centro.

B.4.5) Otros procesos de construcción o mantenimiento, como el diseño de oficinas, mano de obra vitrocerámica, pintura del Polideportivo, compra de materiales, construcción de bodegas debajo de graderías, dependerán de la disposición de fondos vías presupuesto extraordinario, tal como se indicó en el punto A.1.1).

ARTICULO 9
La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

BCR Fondos Públicos

2007

	1
	Eleuterio Bolívar Bolívar
	CD-152-2007
	553
	      912.443,70 
	2444
	867

	2
	Alejandra Meléndez Rodríguez
	CD-119-2007
	554
	      192.080,00 
	2445
	0

	3
	Servicio Médico Santa Mónica
	Servicios médicos
	555
	        56.840,00 
	2446
	864

	4
	Servicios de Alimentos y Bebidas 
	CD-140-2007
	556
	      149.940,00 
	2447
	866

	5
	NULO
	NULO
	557
	                     -   
	0
	0

	6
	Edwin Arce Varela
	CD-100-2007
	558
	      225.400,00 
	2449
	865

	7
	Pro Música SA
	CD- 160-2007
	559
	      106.080,00 
	2450
	0

	8
	PRD internacional S.A.
	CD-135-2007
	560
	        66.640,00 
	2448
	868

	9
	Corporación Solind de sorobarú S.A
	CD-163-2007
	561
	        66.000,00 
	2451
	0

	10
	Luis Álvarez Chaves
	Asesoría Jurídica
	562
	      196.000,00 
	2452
	869

	11
	NULO
	NULO
	563
	                     -   
	0
	0

	12
	NULO
	NULO
	564
	                     -   
	0
	0

	13
	Asociación Deportiva Voleibol
	LP-01-2007
	565
	      905.781,66 
	2454
	870

	14
	Marianela González Murillo
	Promotora recreativa
	566
	        44.100,00 
	2455
	871

	15
	Kathia Alfaro Vargas
	CD-100-2007
	567
	      181.300,00 
	2456
	872

	16
	Marianela González Murillo
	CD-031-2007
	568
	      274.400,00 
	2457
	873

	17
	Cemaco Internacional
	CD-162-2007
	569
	   1.489.645,08 
	2458
	874

	18
	Instalaciones telefónicas 
	CD-148-2007
	570
	      489.715,80 
	 
	875

	19
	CICADEX.
	CD-135-2007
	571
	   1.436.974,00 
	2460
	876

	20
	asociación deportiva Belén taekwon-do
	LP-01-2007
	572
	      363.724,08 
	2461
	877

	21
	corporación González y asociados
	reajuste 
	573
	   4.903.545,00 
	2462
	878

	22
	asociación deportiva Belén fútbol
	CD-167-2007
	574
	      406.700,00 
	2467
	881

	23
	Eleuterio Bolívar Bolívar
	CD-152-2007
	575
	      980.000,00 
	2463
	879

	24
	Banco Crédito Agrícola Cartago
	impuesto de renta
	576
	      240.446,62 
	2466
	0

	25
	NULO
	NULO
	577
	                     -   
	0
	0

	26
	Angélica Venegas Venegas
	reintegro de caja chica
	578
	        94.000,00 
	2468
	0

	27
	Juan José Sanabria Alvarado
	perifoneo 
	579
	      291.566,00 
	2469
	882

	28
	cemaco importación y exportación CONISA
	CD-155-2007
	580
	      274.116,63 
	2470
	883

	29
	RYG comercializadora de Belén
	CD-139-2007
	581
	        49.000,00 
	2471
	0

	30
	Ergometrix SA
	Servicios médicos 
	582
	      160.592,60 
	2472
	884

	31
	Angélica Venegas Venegas
	reintegro caja chica
	583
	        32.695,00 
	2473
	0

	32
	Banco Crédito Agrícola Cartago
	pago retenciones dic 07
	584
	      810.399,30 
	2474
	0

	33
	NULO
	NULO
	585
	                     -   
	0
	0

	34
	NULO
	NULO
	586
	                     -   
	0
	0


2008

	1
	Universidad Fundepos Alma Mater
	Beca de estudio
	587
	100.000.00
	2477

	2
	MGM Contrataciones SA
	Devolución de garantía 
	2738
	118.216.50
	2479

	3
	Inversiones Júpiter Ruan G y C SA
	Devolución de garantía
	2739
	86.625.00
	2478


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
No hubo

CAPITULO VII

VARIOS
No hubo 
CAPITULO VIII

MOCIONES
  No hubo 
SE CIERRA LA SESION  A LAS 6:30 P.M

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 

JOAQUIN CAMACHO RAMIREZ 
PRESIDENTE





ADMINISTRADOR GENERAL
-----ULTIMA LINEA-----













PAGE  
8

